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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

BOE núm. 295. Suplemento

32264 Sala S~nda. Reamo de amparo número 2211986.
Sentencia número JJ9f1986. de 10 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Degué Cantón, Presidenta, y don Angel LatolTC Segun¡,
don Fernando Garcla-Mon González-Regueral, aon Jesús Leguina
Villa y don Luis López Goerra, Ma¡istrados, ha pronunciado

•
EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚID. 22119&6 interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Maria Rodri&uez Puyo!, en
nombre de don José Luis GoeJTCro GoncaIves Y la Sociedad
«Construcciones GoncaIves. Sociedad Anónima», asistidos del
Letrado don Joaquin Abrén Alan:ón, contra el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 1985 (rollo
812119~). que declaró no haber 1_ a admitir el recurso de
casación IJlterpuesto contra Sentencia dela Sala Segunda de lo Civil
de la AudiencJll Tenitorial de Sevilla de fecha 3de febrero de 1984.
Ha comparecido e! Ministerio FIscal y ha sido Ponente e! Macis
trado don Fernando Garcla·Mon Gonzá1ez-RegueraI, quien expresa
e! parecer de la Sala o ' . . 'o, • o' '.

L ANTECEDENTES

l. Por escrito presentado en e! Tribunal el8 de enero de'1986,
la Procuradora de los oTribunales doña Maria Rodri¡ucz Puyo!
interpuso el recurso de amparo referido en,cl encabezamiento, con
bale en lo siguiente: • , • . o

B Auto IIlCIII'rido que declara la inodmisión del recurso de
casación interPuesto contra la Sentencia de la Sala Selunda de lo
Civil de la Audiencia Tenitorial de Sevilla, de fecha 3 de febrero
de 1984/ se basa en la doctrina de dicha Sala posterior a la
interPoSIción del recurso que inadmite, según la cu8l1os recursos
de casación preparados con arresIo a la LEC anterior a la ...rorma
de la Ley -34/1984, de 6 de agosto, hablan de formalizarse ...,m la
Ley vi¡ente al tiempo de la preparación 1"".aplicaci6n de la
disposición transitoria primera de la Ley de Reforma; Ycomo en
este caso el recurso fue preparado con anterioridad a la v\sencia de
la nueva Ley y se interPuso de lICIIeI'do con la Ley mormoda, se
ha incidido en la causa de inodmisión del aDlll'tado CUIlU> del art.
1.129 de la LEC, en relación con el art. 1.120 de la misma. o

ImP.U&Jl&D los recurrentes dicha resolución de la Sala Primera
del Tnbunal Supremo, por entender, de llCUerdo con los criterios
interPretativos '1ue exponen, '.Iue la normativa ap1kablc a los
recursos «que se IJlterPongllJllt V18eDte la nueva ley, es la queen_
se establece, por ordenarlo asila Disposición transi10rill segunda de
la Ley 34/1984, que es, a juicio de los recurrentes, la aplicable al
caso y no la Disposición transi10rill primera como entiende el Auto
IIlCIII'rido. Ponen de relieve que, en todo caso, resulta paradójico
que una Ley que tiende a suavizar los requisitos formoles del
recurso y a establecer la posible subsanación de defectos, produzca
por criterios formalistas y de interpretación de sus disposiciones
transitorias, e! efecto contrario al pretendido por la Ley Y la
inedmjsión de un recurso en el que eoncunian todos los requisitos
esenriales para su interposición. Denunciar por ello inJiincido el
art. 24.1 de la Constitución, por cuanto la inadmisión del recurso
les priva de la tutela judirial efectiva que garantiza dicho preoepto,
que ha sido desconocido por el Auto recunido. Solicitan por todo
eno se dé lugar al presente recurso de amparo, declarándose la
nulidad de! Auto dietado por la Sala Primera del Tn1>unal Supremo
de 10 de diciembre de 1985.

2. Por providencia de 22 de enero de 19&6, la Seoci6n Primera
del Tribunal acordó admitir a tnlmite el presente recurso de
amparo y requerir a la Sala Primera del Tribunal Supremo y. a la
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Tenitorial de Sevilla la
remisión al Tn'bunal de las aCtuaciones y el emplazamiento de
quienes bubieren sido parte en las mismas, con excepción de los
recurrentes ya personados, para que en el J>Iaz!' de diez dias
pudieran personarse en este proceso constituClunal.

Recibidas las lICtuaciones y personado en este proceso e!
Procurador de los Tribunales don José Luis Herranz Moreno, en
nombre de don José González Barrales, por providencia de 2 de

abril de 1986 se; acordó, o tenor de lo dispuesto en el ano 52 de la
LOTe, dar vista de las lICtuaciones a las partes personados y al
Ministerio Fiscal, para que en el plazo de veinte días formulasen
las alegaciones que estimaran prooedentes.

3. La Procuradora de los Tribunales doña Maria Rodri&uez
Puyo!, en nombre de los recurrentes, presentó escrito de alegacio
nes el dis 25 de abril de 1986, por el que insistió en la procedencia
del recurso de amparo por los fundamentos alegados en su escrito
inirial y citó diversas Sentencias de este Tribunal en opoyo de la
estimación del amparo toda vez que en todas ellas (Sentencias de
12 Y 15 dejulio de 1982, 26 dejulio de 1983 Y23 de mayo de 1985)
se declaro la nulidad de las resoluciones que, por causas inexisten·
tes o exoesivamente formalistas, deniepn el acceso a los recursos
Iegsles prooedentes u obsta<:ulizan la continuación del proceso.

B Ministerio FJSCB1, por escrito presentado el 30 de abril de
1986, solicita la desestimación de la demonda de amparo por
entender _ s1ntesis- que la resolución sobre admisión o inadmi·
sión del recurso de casación civil COITCSponde a la Sala Primera del
Tn1>unal Supremo y porque, en todo caso, el Auto IIlCIII'rido
contiene la doctrina correcta sobre la Disposición transitoria que
era a~licable al cuo,.puesto que las diferentes fases del recurso de
casación -preporoc;6n, interposición, sustanciación y decisión- no
son mis que partes de una miSlna institución que se inicia con la
primera de ellas y, establecido en la Disposición transitorio primera
que las lII:tuacioDes iniciodos antes de la entrada en vigor de la
morma de la u¡c por la Ley 34/1984 habrian de seguir la
normativa anterior, la preparaciÓn del recurso con anterioridad o
la vis¡enc!a de la nueva ley hacia aplicable al caso dicha Disposición
transitoria primera, J.lUOSlO que «la regulación del recurso de
casoción es UJlitaria, SlD que quepa la posibilidad de escindirse en
cuanto a la normaUva aplicable».

B Procurador de los Tribunales don José Luis Herranz Moreno,
en nombre de don José González Barrales, ,PlU'!e IIlCIII'rida en el
recurso de casación cuya jnadrnjsiÓD ha ori¡ina.do este recurso de
amparo, se opone al recurso y solicita Sentencio por la que se
desestime el amP"':!!. Se basa para eno en argumentación similar a
la del Ministerio F~ recogida en el apartedo anteríor, y en
slntesis entiende que, iniciado el recurso de casación el 4 de junio
de 1984 con e! escrito de~ón del mismo, no es de
aplicación al caso la DispoSIción transitoria segunda de lo Ley
3)/1984 Ysi la primera como aoertadamente ha entendido el Auto
~enamparo. 00

4. oA petición de los recurrentes se acordó, en la pieza separada
ahiena al efecto, la suspensión del Auto IIlCIII'rido.
. 5. Por providencia de 29 de octubre pasado se acordó señalar
para la deliberación y votación de este recurso el día 5 de
noviembre del presente año.

IL FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. La infroa:ión del art. 24.1 de la Constitución en que se basa
este recurso de amparo, tiene análoga fundamentación de hecho y
de Derecho que el núm. 121/1985 resuelto por el Pleno de este
Tribunal por Sentencia de 20 de jUJlio de 1986 por la que, dando
I~ al amparo solicitado, se declaró la nulidad del Auto de la Sola
Primera del Tribunal Supremo que había inadmitido el recurso de
casación preparado con arresIo a la u¡c anterior a la vi8encia de
la Ley 34/19'84, e interPuesto conforme a la Ley reformadora. Por
la citada Sentencia este Tribunal reconoció a los reculTCntes el
derecho a la tutela judirial invocado, retrotrayendo las actuaciones
del recurso de casación al momento inmedistamente anterior al
Auto de inadmisión anulado.

En este recurso de amparo que, ...,m hemos dicho, tiene
sustancialmente igual fundamentación '.Iue el 121/1985, ha de
Deprse a la misma conclusión estimatoria por los razonamientos
contenidos en dicha Sentencia que son, en sintesis, los siguientes:

a) B derecho a la tutela judirial efectiva que garantiza el arto
24.1 de la Constitución consiste en obtener de los órganos judiriales
competentes una resolución fundada en Derecho a las pretensiones
formuladas ante los mismos, seo _ favorable o adversa. Y en
estos mismos términos comprende el derecbo a utilizar los recursos
ordinarios y extraordinarios establecidos por la Ley, incluido el
recurso de casación en materia civa en los casos y con los
requisitos lep1mente previstos. .

b) . EL déreclto al recurso de casación no viene impuesto por
el articulo 24.1 de la Constitución, sino CIJI" el legislador esolib~.de
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determinar su configuración, los casos en que procede y los
requisitos que, dada su naturaleza extraordinaria, han de cumplirse
en su formalización. Y la concÜlrencia o no de tales requisitos y la
decisión sobre el cumplimiento de las exi¡encias materiales y
formales para la admiSIón y tramitación del recurso .de casación
corresponde a la Sala Primera del Tribunal Supremo, de conformi
dad con lo dispuesto en los arta. 117.3 Y 123.1 de la Constitución.
En el ejercicio de la potestad jurisdiccional a que se refieren dichos
preceptos, se ha dietado el Auto de inadmisión, resolviendo la Sala
Primera del Tribunal Supremo el problema de Derecho transitorio
soseitado por las disposiciones de esa naturaleza primera y seaunda
de la Ley 34/1984, en el sentido de apliear la Disposición
transitoria primera a los recursos preparados antes de su vi¡eneia,
de acuerdo con su criterio razonado y razonable en el q~, en
términos generales y salvl> que lo Cl.ue se dice en el apartado
siguiente, no corresponde entrar al Tnbunal ConstitucionaL .

c) Ahora bien, como el recurso de c:asaeión constituye, en lea
términos regulados por la Ley, un medio del q~ pueden servirse
las partes para obtener la resolución definitiva en los proeeaos que
lo admiten, el ae<:esQ a este reeuiso está comprendido en la tutela
judicial efectiva garantizada por el an. 24.1 de la Constitución. y
es aqui, si se da efectivamente; la violación de ese. derecho
fundamental.~do a trav6s del recurso de ""!.parol interviene la
jurisdicción constitucional para restableoer el~ vulnerado.
La revisión por el Tribunal Constitucional de lo~ sobre
admisión por la Sala Primera del Tribunal Supremo, se limita, por
tanto, a los casos en que manifiestamente carezca De justificación
la inadmisión declamda, o. resulte más adecuado y proporcionado
al requisito omitido acudir al remedio de su posible subsanación.
No se trata, pues, de revisar la doctrina de la Sala Primera sobre
la disposición transitoria aplieable a los recursos de casación
preparados vi¡ente la LEC anterior a la reforma de la Ley 34/1984,
e interpuestos bajo la vi¡eneia de 6sta; sino de apreciar si los
requisitos omitidos' de, la Ley aplicable -la LEC anterior a la
refurma- tienen o no entidad para impedir la continuación del
proceso o cerrar el ae<:esQ a los recursos~ por la Ley. Sobre
este punto es reiterada la doctrina del Tnbunal en el sentido de que
no toda irregularidad formal puede eri¡irse en obstáculo para la
prosecución del proceso; o, como dice la Sentencia 57/1984, de 8
de mayo, ...1 derecho a la tutela judicial efemiva no puede ser
comprometido u obstaculizado mediante la imposición de forma
lismos enervantes o acudiendo a interpretaciones de las normas
que regulan las exi¡encias formales del proceso, claramente desvia
das del sentido propio de talese~ o requisitos interpretados
a la luz del an. 24.1 de la Conslltucióm.. .

En el caso resuelto por la Sentencia del Pleno de este Tribunal
de 20 de junio de 1986 -<:nya ar¡wnentación estamos siguiendo-,
los requisitos qmitidos '" no cumplidos en SU literalidad no
afectaban a lo sústaneial del recurso de casación -<:nantia, proee
dencia material, plazo, infIa<;ciones denunciadas, ete.-, sino a que,
en lugar de citarse con los ordinales anteriores a la reforma los
a~os del an. 1.692 de.la LEC a cuyo amparo se articulaban los
diferentes motivos de casación por dicho precepto autorizados, se
citaban los nuevos números correspondientes al mismo articulo de
la Ley reformada. Y esta simple sustitución de una numeración por
otra en el encabezamiento de los motivos, producida a causa de la
redacción de las Disposiciones transitorias primera y _oda de la
Ley 34/1984, y no ne¡ligencia o impericia de quien formalizó el
recurso, fue la única razón que motivó el Auto de inadmisión
dietado en aquel recurso¡ cuya nulidad declaró este Tribunal por la
citada Sentencia de 20 de junio de 1986. . ' .

2. En el presente recurso de amparo, el Auto impugnado
dietado por la Sala Primera del Tribunal Supremo el [O de
diciembre de 1985 en el recurso de eas8ción núm. 812/1985,
recosiendo la ar¡wnentación de la propia Sala mantenida en casos
precedentes, entre ellos el que posteriormente fue objeto de la
Sentencia del Pleno de este Tribunal reli:rida en el fundamento
jurldico anterior, entiende que el recurso ba debido formalizarse
con arreglo a la LEC en SU texto anterior a la reforma de la Ley
34/1984, por aplicación de la Disposición transitoria pIimera de
dicha Ley; y como se hizo conforme a los prece\?loS de.1a ley
reformada por haber entendido aplicable la DisjlOsiaón transitoria
seaunda, sÍfUÍendo el dietamen del Ministerio Fiscal 9ue por dicha
razón conSIderó aplicable al casó la causa de inadm1SÍón prevista
en el apartado 4.° del an. 1.729 de la LEC anterior a la reforma en
relación con el artículo 1.720. declaró la ¡nadmisión del recurso con
base en los citados preceptos. . ' .

, De acuerdo con el an. 1.720 de la LEC, «en el'. escrito,
interponiendo el recurso, se expresará el párrafo del an. 1.692 en
que se halle comprendido, y se citará con rrecisión y claridad la ley
o, doctrina legal que se crea infrin&ida, y e concepto en que lo haya
SIdo»: Y en el apartado 4.° der an. 1.729 se sanciona, con la
inadmisión, el incumplimiento de dichos requisitos. El recurso de
casación, formalizado por los solicitantes de amparo, contiene tres
motivos que se acogen al apanado 5.° del an. 1.692 de la LEC
reformada, que se corresponden con ti apanado 1.0 de la Ley

anterior a que debieron acogerse dichos motivos. Salvo este error·
en la cita del ordinal del arto 1.692 de la LEC, a cuyo amparo se
articularon los tres motivos de casación, en lo demás el recurso se
ajustaba a los requisitos legalmente exigidos, As! resulta de los
antecedentes y del Auto recurrido que no aprecia más motivo de
inadmisión que el del aJl8!l!ldo 4.° del an. 1.729.

En estas eireunstanaas, la inadmisión del recurso con base en
los arts. 1.720, 1.°, Y 1.729,4.°, de la LEC, en su redacción an'erior.

. a la reforma, entraña un excesivo ri¡or formalista que es contrario
a la intepretaeión que ha de darse a dichos preceptos a la luz del
arto 24.1 de la Constitución. . . "

La finalidad de las formalídades que impone el an.'1.720 de la
LEC, cu~ omisión conduce a la inadmiSlón prevista en el arto
1.729, 4. ,responde a la más correcta ordenación del dehate dentro
de los limites materiales de la casación civil y a asesurar, en
atención al juzpdor y a la parte recurrida, la .W:xor claridad y
precisión en la comprensión de los motivos artie os, que deben
estar referidos en concreto y por separado a cada uno de los
apartados del an. 1.692 que los autorizan. Esta exigencia se ha
cumplido en el presente caso, sin que pueda estimarse que
conduzca a error O confusión el hecho de citarse. los apartados de
dicho precepto de la nueva Ley, en 1...... de los'correspondientes a
la ley anterior. Y como sólo se funda en este error el Auto
impugnado, resulta de aplicación al caso la . doctrina de este·
Tnbunal contenida en la Sentencia del Pleno examinada en el
fundamento juridico anterior, así como la mantenida en las
Senteneiaa 17/1985 de 9 de febrero, y 57/1985; de:29 de abril.
referidas ambas a los nquisitos del an. 1.720 de la LEC anterior a
la reforma, la inadmisión del recurso prevista en el art. 1.729,. 4.°,
como consecuencia de la omisión o cumplimiento defectuoso de
c:I1chos feqW8ltos. se mantiene en ellas, lo mismo que en otras
muchas Sentencias de este Tribunal (19/1983, de 14 de ma¡zo;
57/1984, de 8 de mayo; 69/1984, de 11 de junio; 14/1985, de 1 de
febrero, ete.~ la interpretación de los requisitos formales acomo
dada al an. 24.1 de la Constitución y, por tanto, sin extremar el
risor formalista más allá de la finalidad a que responden dichos
requisitos q\ley en ningún caso; pueden convertirse en meros
obstáculos para la prosecución del proceso. Y, aplieaildo esta
doctrina general a los requisitos del an. 1.720, se declara que,
cumplida la finalidad de precisión y claridad en el escrito de'
formalización del recurso, no es conforme al an. 24.1 de la
Constitución .rechazar su admisión por no citar exactamente el
concepto de la infracción (reQuisito hoy omitido que. pese a ello,
se cumple en el escrito de los recurrentes~ o no cumplir con rigor
matemático el requisito de la numeración y separación qUé
determina dicho precepto, «porque lo que 'itnporta en definillva
-como dice la Sentenaa 17/1985- no es cómo se denomina cada
Uno de los fundamelilOS ni cuál sea el sisno con que se les ordena,
sino que haya claridad y precisión, exponiéndose separadamente y
en orden correlativo cada una de las infracciones que se denuncian
como fundamento del recurso». Y como estos requisitos se
cumplen en el recurso de casación de los solicitantes de amparo, no
es posible rechazar su' admisión por una cita equivocada de los
apartados que autorizan cada uno de los' mOllvos, producida,
además, en el presente caso, por una redacción de la Disposición
transitoria aplicable de la Ley 34/1984 que precisó ser aelarada por
la Sala Primera del Tribunal Supremo en doctrina posterior a la
formalización del· recurso de casación objeto de este amparo.

. FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciofnal
POR LA AUTORIDAD QUE]..E CONFIERE LA CONSTITU.-
C10N DE LA NA<;ION ESPANOU. ,. ,

'Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por la Procuradora de los Tribuna
les doña Maria Rodrisuez Puyol, en nombre de dOlÍ José Luís
Guerrero Gonealvez y la SocIedad «Construcciones Gonealvez,
Sociedad Anónima». ' e .

1.° Anular el Auto <k la'Sala P¡imera del Tribunal S~premo
de 10 de diciembre de 1985. .'

2° . Reconocer a los ....urrentes su derecho fundamental a la
tutela judicial efemiva:. ..

3.° , Retrotraer las actuaciones· en eI: recurso de casación
número 812/1985 al momento procesal inmediatamente anterior al
Auto anulado. ' . . .

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»;

~ en Madrid a 10 de noviembre de 1986.-Gloria Begué
Canton.-AnseI Latorre Segura.-Femando Garda-Mon y González
Reg~eraI.-Jesús Leguina Villa.-Luis Lópe:z Guerra.-Firmados y
rubneados.. " .


